
\ÍI0 III. Viernes 2 9 de Mavo de i M l . \ m . 8 8 . 

G A C E T A D E M A N I L A . 
PRECIOS OS SUSCRICION. 

— pnrucuUr»»H. . I — 

PUNTOS D E SUSCRICION. 
M \ .yiLt Imp. Amig) 
PHoviNCiAa icnd 

• del l 'a is .Cal le i lePA' 
'it los c.rrefiponsaleí 

OD oumero nuelto.. 

PRKCXOS D E SUSCRICION 

K n p r w v l M r l w * . Suscritores rnrz.isna 
— — — parliriilaret. 

I d, iv../ u. wm 

íWf/t Í/Í /o plaza del 28 «/ 29 de Mui/o de 1863. 
I GKFKS DR VIA.—Denlio de la plaza.— Kl Si Coronel, 
•enieute Coronel, D. Sislo ^Jerris.—Pura San Gabriel.—El 
Komanduntc graduado, Capitán, D. Pedro Fílenlos. 
I P A K A D A—L o s cuerpos de. la guarnición, ¡liinda*, núm- 10. 
wuita de Wospilal y nvvMtonec, núin. I . Oficíale» de /in/ni/l'i, 
Batallón de Artillería Sanjeitlo •¡¡ara el paseo de los enfermos, 
Batallón de Artillería. 

De orden del Exorno, Sr. General, Gobernador militar de 
b misma. — El Coronel Sargfcnto mayor, Jiimi de IAIIO. 

Habiendo dispuesto el Kx mo. Sr. Gobernador M i -
litir de e-ta plaza vuelva ha ben ficiarse el zacate qu e 
]irodu>en l<>« fosos de ella, al mismo precio estable.ido 
interiormente de mi peso, al me-; ce hace saber A pú
blico y Sre». Gefes de todos los institutos de este ejército 
Sera que el que necesite dictio artículo acuda á la Secretaria 
Sel Gobierno, sita en el entresuelo de la mtn.oaUe real nú
mero 5, en donde obtendrá el permiso para liaeer la 
.íorta con l«s condiciones . que en él se espresan.—El 
¡¡Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. " i 

m m m n DEL m m ÜR m u 
D E L 26 A L 27 D E MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

I De 8ta. Cruz de Miiriiíduque en Mindoro. vapor de 
• I . M . Elcano, del porte de 2 c-ñones; su eoawn-

dunte el teniente de navio don Narciso Pernancón nB-
driñan, con 72 imlividu '» de Uripalaoion; conduce : i l 
Excmo. é Il l ino. Sr. Arzobispo de eiU Diósesis y »ns 
acompañados. 

l i l 25 del corrienie, fondeij en Cnvite, la fragata 
suecH, Java, de 676 toneladas, procedente de C»r-
diff, de donde 8«lió el 9 de Enero último; su eupitan 
Mr . P^hr. Tellun^er, con 17 hombres de tripiiiacion: 
su cur^ameiito 609 Ion-Udas de carbón de pie ira par» 
el Apostadero: consignada á los Sres. S '»••''' Bell y Com-
(lañin. 

De Singapour, vapor inglés, Jame, de 117 toneladas; 
su capitán Mr . Jolin Thomson, en 14 días de navegxcioii, 
tripulueion 29; coi^igundo i la orden; y de paínjeros 
8 •chinos, para feontiniuin su viage á Hong-koiig. 
Dicho buque viene de arribada para leponerse de com
bustibles, siendo su deslino á aquel punto. 

L)e barios punloa del S'ir de Visayas, cañonero nú ••. 6, 
Panuy, del porte de un cañón; su comandante el te
niente de navio - i o n .Vlnnano Bilbiani, en 13 horas de na
vegación, d^sde Puerto Galera, donde hizo escala; tripula
ción 37; condu. e de transporte un comandante de Hrlille-
riH, 3soldHilos de la misma mma y 3 individuos de harina. 

De Cebú, bergantin-golet» núin. 68, Natividad (a) Lu
ciente, en 9 días-de naveg icion, con '150 picos de abacá 
y 115 piezas de cueros de carabao: consignada k Don 
Antonio Ayala; su p.tron Eslevan Getvasio. 

De Legaspi en Albay, id. id. núm. 21 , José Fran
cisco, en 7 dias de navegación, con 1790 picos de abacá 
y 2 caballos: consignado a los Síes. Ker y Compañía; 
su patrón Mauricio de los lleyes; y de pasajeros 2 chinos. 

B U U U E S S A L I D O S . 

Para Antique, bergantín-goleta nüm. 76, Rosario (a) 
Ensayo; su arráez Pedro Antajay. 

Para Balayan en Batangns, paylcbot núin. 56, San 
Juan (a) Juanita; su arráez Antonio Bojay. 

Pan Toal «n id., ponlin MÓn. I -H, .S. Vicente; su 
arráez Pedro Calanog, 

P^ra id. »»n id. , p a ñ o núui. 117. ¡S*W; Elena: su ar
ráez Pnrifi<!a<ion It-gan. 

Para Pitogo en Tayaba*. ponyn núm. •16, ./2a-
fael; su «rr»e/ Francisco Urbano. 

Para Mansal^y en Mind. i ro .* panquílln núrn. 150, 
Rosario; su arráez Manuel P. Umali . 

M .nila 2 7 de Mayo de \S6,i.—'Aguslin Pintodn. 

D E L 2 7 A L 2 8 D E M A Y O . 

B U Q U E E N T R A D O . 

De Cebú,, btíigamiii-^oleta núm. U), VSio Niño (Ü) Kr-
inelinda,' en 8 dias de navegación, con 1000 quintales de 
azúcar, 656 lardos do tabaco y 60 linaio* 4e «lantecai con
signado á D. Guillermo Osuieña; su patro.i D. Tomás. Ds 
meña; y da pasajeros ó foinoa '\ 2* W 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para lloilo, vapor UÚm •>., '•.Espeninza;" su (Apiutan 
Gonzalo López Ponas; y de pasajeros el Subteniente del lia-, 
tallón de Arlilleiía >le esto Ejército, U. Luis Barriga, don-
Deogracias Rodríguez .Martínez, español emopeo y 'os es 
jeros D. Eugenio Guichard, D. Alcide Renovlle, í í . J 
Rolden, D. John I ! . Rogéis y 1). James Suiilb y un .chíirf 

Para Taal en Batangas, pontiu nnm. ó", "Sia. Maria;".> 
arráez Domingo Ivicarhacíon. 

Pava Pangasinan, póntín núm. Kii), "Magdalena;" anart 
Cirilo Banaga. 

Para Mindoro, pontin núm. 170, -'S. R«giuo;" su arira" 
Marcelino Bart<ilomé. / 

Para id., panco núm. ¿64, "S. Nicolás;'" su arraei W' -
torío Flores. í 

Manila 2 8 de Mayo de 1 8 6 3 . — . 4 ( / U ^ Í « ^Perfilado. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D K A M B O S I L O C O S . 

E S T A D O demostrativa del movimiento maiitimo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mis. 
[ espresion de las entradas y salidas. 

Pechas 

24 
2 7 
2 8 

2 9 
30 

1 

25 
30 

Clases, 
números y nomb'esdelos buques. 

Berganlin-go eia n4ni. 155, Má. 
Idem id., núm. 6r>, ¿iíannelito... 
I'oium núm. 243, ^ ío . IViño.. . . 
Pam-o núm. 305, Alejandrino..'. 
Idem núm. 428, iVuydalena....-. 
Idem núm. 43 í, üi/i. Lucía 
Idem núm. 237, 6' ViceaLe... 
Be g.-gta. núm. 151, Manuelito. 
Pontin núm. 245, Santiago 
Idem núm. 133, Caridad 
Goleta núm. 237, Guia 
Panco núm. 484, Paz 
Goleta num. 243, Saioacion 
Panco S Vicente 

Berg.-gta núm. 155, Mó 
Panco núm. 237, S Viente 
Be g.'gta. n.* 151, Mnnuelito 
Panco á. V.mji'tuno 
Idem, núm 285, S. Vicente 
Idem núm. 497, fc'í'/. Mó/jica„ . 
Idem núm. 433, Sta. Lucia 
Goleta núm. 208, S. P e d r o . . . . . 
Panco núm. 469, Sta. Lu^arda.. 
I 'ein. núm. 368, *tn. Cristo 

Nombres 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arraices. 

N - C M E R O n i { L A 

E N T R A D A S . 
Juan Rafael . . . . 
Bonifacio Martínez y Cmz, 
Eugenio Ailegui 
Anacleto Andiajao 
Pedro Salvador.. . . , 
Si.vestí e Anieta 
Juan Arcebana , 
Eugenio F. de León 
Itafael de Castro. 
Pelro Ag-inon >##1 
I I rmenegildo Reyes . . . ! ! . , 
G egorio Quemguemen 
Engracio Gastón 
RaaeMp Be don 

S A L I D A S . 
Juan Rafael. 
Juan Arcellani 
Eogenio F de L e ó n . . . 
Pascual Quibongubong. 
Vlaitill Asnero 
Luis Romano 
Silvestre Anieta 
Andiés Abita 
Mariano Aneóla 
Vi eme Quimbiontr. 

Tripn-
acion. 

14 
7 

I I 
15 
12 
10 
14 
19 
13 
7 

12 
9 

14 
9 

14 
13 
19 

7 
12 
I I 
1U 
17 
14 
10 

Pasa
jeros. 

I 
1 

1,3 
36 
84 

6 

2 4 
4 1 
13 
16 

I 
3 

I I 

Procedencia-:. 

Manila 
ídem. 
idem. 
í d e m . 
idem 

Zambales • 
Manila 

Idem 
Pangasinan . . 
C u r i i m a O f t t a » 
Cagayan 
Pangasinan.. . 
Mani>a 
Pangasinan... 

Destinos. 

Cagayan 
i i em. 

Pongo I 
id'-m. 
idem. 
idem. 
idem. 

Cagayan . . . . 
Pongol 

i em. 
Maní a 
Pongol 

idem. 
Santa 

Manila 
Pongol 
Manila 
Butao 
Pongol 

idem 
idem 
ídem 
idem 

Botan 

Cagayan 
H e m . 
idem. 

I Pangasinan.. . 
| Cagayan 
Cm rimao 
Pangasinan.... 

iCagayan 
| idem. 

Z i l m l i a l . - s . • • • • . 

Escalas. 

Salomagui. 
idem. 

Zambales . , 
Uilion . . . . , 
Z úmbales. 
Su bec 
Uniou. . . . . 
Pongol . . . . 
S ntiago . . 
Salomagui. 
Pongol . . . 

Cargamentos. 

Lastre-. 
Efectos 

idem 
idem 
idem 
ídem 
i'iem 
idem 

Uni, 

leí p a í s . . 
idem. 
i'iem. 
idem. 
i i e m . 
idem. 
idem. 

B.de Keal Hac ia. 
Lastre 
Vasija de U. Hac. 
Efectos del pais . . . 
Lastre 
E f ctos del p a í - . . 

' Puité^í 

Salom gui. 
»> 

Pongol . . . , 

Currimao. 

La-tie . . . . 
Efectos del 

ider t . . . . . 
Last'e 
Efe. tos del p . i 

ídem i f e n i . 
Lastre. 
Efectos 

ioena 
Lastre . 

país. 

del país, 
idem. 

138'tonda? 
75-idem, 
36 idem 
36 ídem, 
48. i S&OÍ' 
35 iddn . 
28 idem. 

138 ídem, 
37 idem. 
38 idem, 
()Q i lem, 
28 idem 
4i3 idem. 
30 ic^m 

138 i l - i W 
28 id-nJF 

13S Idem. 
18 ídem. ' 
20 idom. 
38 id'-m. 
36 ideo.. 
75 idem. 
3 9 idem. 
29 í-'em. 

1 

Pongol 4 ue MH.>O. ue Moó.— tíernardino tíeniumlez. 

a 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
OK I.A8 I S L A S P I L i n N A Ü . 

Los chinos que ;i ¿oiUinuacion se espresan, empa
dronados en n>lii provincia, en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar a sn país: lo 
que se anuncia al público para-n conocimiento \ fines 
convenientes. 

Mil' 

Dy-Clio<-o 
Tin-Gongco. . ' . 
Sy-Eco 
Lim Diongco. 
CO-PUHCO 
T y - C h i o n g c o . . . . 
Lv-Luco 
LÍIII-QUÍHC-O. . . ¿ i , 
Liin-Dinco. . . i - . 
Lira-Chico 
Vy-Angco 
Gan-Clmicam. 
Vy-Maco 
Ju-Siongco.. . . . . 
>.V-Liinc<' 
Yu-Chayco 
Vy-Liceo 
Sy- M im-cco 
Co Clfuiico . . . . 
C'hi^-Cliiengcri. . 
Liiii-C'iii«co . . . . 
Co - Coco 
V y - 0 . . ^ O . . . 
Cue-Cliiiiiigfc 
Cue-Tii;o 
TUH-SÍOCO 
Sy-Tico 
Go-Tuico 
Yu-Seco 
ChiM-Limen . . . . 
Ong-TiHoju 
Lno-LioilgCO . . . . 
Lim-Queco 
Chun-Qniengco . . . 
Yap-Li'ii«;o . . . . 
01iii«-CI>uyc<". . . . 
Lio-Choiigco. 
Co"-''iengco . 
Chin-Caoco . . . . . 
Coo T M V V 
Sia-SoiigOiiu . . . . 
Vy-Luingqai . . . . 
Líu>-Cii< co . . . . 
Teng-Pico 
Sia-Joco 
Co-Ponco 
José Liiii-Piiioco. . 
Yii-Jingco 
Ong-Pocco . . . . 
Co-Quiangco. 
Ong-Tongeo. . . . 
Paa-Si»ioiig . . . . 
Yu-Suico 
Tai.-Jiengci' . . . . 
Tiii-Quimco. 

n-Bunco . . . . 
Y'u-Taiico 
Cliua-Guiongco . 
Tmi-Unaco 
Ong-Biintan . . . . 
Ong-Uanco 
Li-Lieiidn 
Sy-Chunco . . . . 
Sy-Paco 
Yac-Junco . . . . 
Oiig-Queco . . . . 
Tan-tiuiengeo 
Dy-.lrtco 
Go-T^co 
Qiie-Sinco . . . . 
QueiSayco . . . . 
Yu-Yengcoo. 
Tan-Cliiengua 
Liin-Quienbien . 
Chio-Sianpung . 

, Vy-Quico 
' Vy-Ongco . . . . 

' V y - T i - tco . . . . 
Vy-Chengsuy 
Que-Sutiy . . . . 
Vy-Tieugtin . . . . 
T»n-Quiiicc' . . . . 
Sin-Tiinco . . . . 
CIIÍH-OIIIICO . 

Manila -27 de Mavo de 1863 
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16317 
15868 
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17094 
17186 
12619 
13700 
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15968 
14874 
14880 
12422 
11066 
14017 
14071 
15267 
16144 s 
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11168 
16793 
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13336 
14196 
14210 

14726 
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157U5 
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19666 
16.í.",6 
18550 
18161 
18086 
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'20052 
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19789 
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19522 
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J, Goliicrno ( 'MÍI -le !;» provincia (!'• Háltíl*. 

H.'i. ^ Debiendo prnveur.se dos plazas de guardas para 
.,.0.1 puente giralorio de la Barraca con el sueldo 

tíj&e cuatro pesos mensuales cada una, las perso-
^••'imis que quieran obtar b ellas se presentarán en 
•'. este Gobierno dentro de quince dias, á contar 
üv desde la fecha do o.-le anuncio, con los documentos 
i que acrediten su personalidad y buena conduela:'de

biendo ser preferido, en igualdad do circunstancias, 
el que hayaSprcslado servicios al Estado. 

Manila 27 de Mavo de 1883. Comas. 2 
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CORRKr',MllíNTO PE L ^ N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Los e x á m e n e s públk-os de los alumnos que 
concurren á la Escuela municipal á cargo de los 
g K . P P . Jesuitas, se celelirarán en "el 8 Ion 
principal de dicha E s c u e U ante el Excmo. A y u n 
tamiento en los días 23, 26, 27, 28 y 29 del 
corriente mes, y 1. distribución de premios, el si-
guíente d n 30. 
" Manila 21 de M.vo de 1863. = Comav. 0 

Heal Sociedad Económica de Amnjos del P a í s . 

Debiendo tener lugar el viernes 29 del corriente, á 
las ocho en pumo de IH noche, en el s«\im del Excmo. 
Ayunlnmiento, I * Junta ordinaria que prescribe el re
glamento: (,e invita i los señores socios parn que se 
si VHII concurrir á dicho neto.—Manilu 28 de Mayo 
de 1863.—El secretorio, Carlos Pavia. 0 

S E C R E T A R Í A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DE FILIPINAS. 

Hallándose vacnnre la plíiza de intérprete del Juzgado 
de IslaS Batnnes, la safci <le Gobierno de esta Real 
Audiencia ha resuelto en 21 del actual, se publique de 
niievo dicha vacanie por tres dias consecutivos en la 
Gaceta de esta capital, para que los que quieran optar 
a ella presenten sus instancias al Superior Tribunal por 
(•ondú, t.o de esta Secretaría, acompañnndo ios documentos 
que acrediten «us merecimien'os en c-i término de quince 
diis, conladhs des le la última publicación de este anuncio. 

Manila ¿7 de Muyo <le \8b3.—R..que Monroy. 2 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
DK EJERCITO v IIAÍ;IF.NF:A DE I.UZON Y ADYACENTES. 

Los individuos que se esprésan á continuación, ó 
sus apoderados ó ix-presentantes en esta Capital, se 
servirán presentarse en el negociado de partes de 
esta o cina para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. Petrona González. 
D. José Ramírez. Herrera. 
D. Tomás OíTman. 
De orden del Sr. Intendente se publica en la GurAii 

de esta Capital para los efectos que se manifiestan 
Manila 2 < de Mayo de 1 8 6 3 . — d e Abel l a . 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E U A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-correo de S. M. D. Antonio Escaño, 
fae saldrá el sábado seis del entrante mes con destino 
i Ihug-kong, remitirá esta Administración la corres 
pondeneia para Europa, via del Istmo de Suez y sus 
escalas. En su virtud la reja del franqueo y el buzón de 
esta oficina se hallarán abiertos hasta las C U A T R O en 
punto de la tarde del espresado día. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
| Santa Cruz, se recojerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila de 26 Mayo de 1863. El Administrador 

general, Se/i sti n de Hazañas. 8 

El beigantin español Nuevo Lepanto, saldrá para 
H n i a - l i o n ^ e| jueves 28 del corriente, y la fragata 
|%I^SH John Barcks dentro de 3 ó 4 días parn Lon
dres, según avisos recibidos de la Capit .nía del puerto. 

M-ni a 26 de Mayo de 1863.—//as-ñas . 0 

Según avisos recibidos de la Cipitanía del puerto sal
drán los buques siguientes. 

Pî ra Singapour, el sábado 30 del corriente el ber-
g min-goleta luicionales, P i lar y Denia, y el l . 0 del en
ante Junio, la bucu Dinaui irquez i Therese; con deslino 
áSidney. 

Manila 28 de Mayo de 1363.—Hazañas. 3 

Secretaria de la .Imita de Reales Almenedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
3l público, que el día veinte de Junio próximo, á 
'as doce de su mañana, ante la espresaáa Junta 
lúe se reunirá en los estrado de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de la cons-
lr'iccion de sesenta y cinco marcos de mplave con 
Sus correspondientes alambreras de cobre latonado 
Para cubrir las ventanas de los talleres de la fá
sica de puros de 'la Princesa en Malabon, bajo el 
'Po en progresión descendente de nueve pesos 

Sesenia y cinc» céntimos por cada marco, y con 
^jeecion al pliego de condiciones que se inserta 

9ont'nuacion. Los que gusten prestar este ser
íelo presentarán sus proposiciones en pliegos cer-
a,'os, escritas en papel del sello 3. 0 , marcándose la 
Dudad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 

no serán admisibles. 
Manila 20 de Mayo de 186S.—Francisco Rogent 

Pliego de condiciones que ln Inspección general de 
labores, de acuerdo con su Intervención, redacta 
para sacar ú pública su-asta la contraía de cons
trucción de sesenta y ci'co marcos de molave con 
sus alambreras d ' cobie latonado, y pi Jados a l 
óleo, para las ventanas de 'os talleres de la fá 
brica de puros de la Irincesa en Malabon, for
mado con sujeccion á ú que se prescribe en el 
art.%. - del Real decreto de 27 de Febrero de 18^2 
c Instrucción aprobada por S. M. en Real orden 
de 25 de Agosto de sobre celebración de 
contratos para l /s servicios pú dicos 

Obligaciones de la f / 'de id p t"i iíftíi e l e ntril ista. 

'1.a E l precio que servirá de tipo para el re
mate de esta contrata, s^-á el de nueve pesos se
senta y cinco céntimos, ei progresci.on descendente, 
por cada uno de los sfsenta y cinco marcos de 
molav , con sus alambreras de cobre latonado, y 
pintados al óleo, que son necesarios para cubrir las 
rejas de las ventanas de los talleres de la fábrica 
de la Princesa en Malabor, ó sea la cantidad total 
de seiscientos veinte y shte pesos y veinte y cinco 
céntimos, cuyo tipo es el mismo que consta en el 
presupuesto y pliego de condiciones obrante á folios 
8 y 9 de este espediente 

2. El pago que haya de hacerse al contratista 
de este servicio, ha de ser precisam-ínte en dos 
plazos; primero, después que sean reconocidos y dados 
por buenos y de recibo por el arquitecto de Ha 
cienda los citados marcos de molave y alambreras 
correspondientes á ellos, y segundo después de quedar 
completamente colocados todos en sus respectivas 
ventanas y revisados también por dicho Aripiitecto, 
librándose en ambos casos por este la certificación 
correspondiente, para en su vista precederse por la 
Intervención de labores á la egtension de la res
pectiva liquidación del plazo á que corresponda, 
según consta en la 4." de las condiciones facultativas 
obrante á folios 9 visto de este espediente. 

3. ' Para el cumplimiento de esta contrata la 
Hacienda no hará al contratista adelanto de ninguna 
especie, ni bajo ningún concepto. 

#. L a Hacienda, sin perjuicio de lo estipulado 
podrá ejercitar el derecho de rescisión, si así lo 
exigiese la conveniencia de los intereses de la H a 
cienda, mediante la indemnización á que hubiere 
lugar á conforme, derecho. 

Obligaeiones del contratista para con. la Haciende. 

5. E l contratista se obligará á construir sesenta 
y cinco marcos de molave con sus alambreras de 
cobre latonado, de las dimensiones que se demarcan 
en el presupuesto obrante al folio 8 y con todas 
las demás condiciones detalladas en la primera de 
las facultativas obrante también al folio 9 . 

6. '' L a calidad de las maderas que hayan de em 
picarse en esta obra, ha de ser precisamente de molave, 
y del ancho, grueso y demás que de marca el presu
puesto ya citado; el alambre ha de ser demedia linea 
de diámetro de cobre latonado, y que no sea quebra
dizo, teniendo obligación de presentarlo al arquitecto 
de Hacienda antes de emplearlo; la pintura será al 
óleo, color verde, y en la última mano se ha de 
emplear el aguarrás para mayor consistencia de la pin
tura. 

7. " Al contratista, á cuyo favor se remate esta 
contrata, se le fija el plazo de cincuenta días laborables 
para la construcción y total entrega de los anun
ciados sesenta y cinco marcos de molave, con sus 
alambreras correspondientes, cuyo plazo deberá em
pezar A contarse desde el día siguiente al en que por 
esta Inspección general se le notifique quedar aproba
da por la Intendencia general, y á su favor la contrata. 

8. a Si por causas no legítimas, el contratista de
jase transcurrir mas tiempo del marcado en la 
anterior condición para la total en rega en la F á 
brica de puros de la Princesa en Malabon, de los mar
cos de molave con sus correspondientes alambreras, se 
le descontará del importe total de ta segunda 
liquidación la cantidad de cinco pesos por cada 
un día que exceda de los cincuenta marcados an
teriormente. 

9. " E l contratista no tendrá derecho de ningún 
género á reclamar prórogas, ni indemnizaciones por 
muchos que sean ígs motivos por que se considere 
acreedor á ellas, en razón á hallarse espresa-
mente prohibidas estas concesiones en las contratas 
con la Hacienda. 

10. Las proposiciones se harán á la baja, en 
pliegos cerrados, con entera sujeccion al modelo que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hallapán 
redactadas en papel del sello 3.", espresando sus 
ofertas no solo en guarismo, sino también en letra 
clara é inteligible, no siendo admisibles aquellas que 
no estén ^regladas al espresado modelo. 

11. L a capacidad para licitar se acreditará, acom
pañando al pliego cerrado, documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Ha
cienda pública, ó en el Raneo Español Filipino de 
Isabel I I , la cantidad de treinta y un pesos. 

•12. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á da .les nú 
mero ordinal, calificando los que deban ser ad
misibles, y exigiendo al interesado la rúbrica en el 
sobre del pliego cerrado que presente. 

13. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando por censiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

14. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á la aperLura 
de los mismos, en los términos que prescribe el 
artículo 11 de la Instrucción de 25 de Agosto de 
1858, tomándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el acto del remate á favor del 
que ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

15. Si resultaren empatadas dos, ó mas pro
posiciones, y estas fuesen las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un tiempo breve que fijará 
el Sr Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate en el que mejore 
rnas su proposición en beneficio de la Hacienda. 
En el caso de que ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, y que resultaron iguales, 
quisieren mejorarlas, se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

16. Finalizada que sea la subasta, el Sr. P r e 
sidente exigirá del rematante el endoso en el acto 
á favor de la Hacienda, con la esplicacion oportuna 
del documento de depósito para licitar, el cual no 
podrá cancelarse hasta que sea aprobada la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á entera 
satisfacción de la Intendencia general, y con las se
guridades previnidas en el artículo 2." de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

17. Para que tenga complimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Inten
dencia general, obtenida la cual, se le notificará al 
contratista por el escribano de Hacienda para que 
proceda á afianzarse en la cantidad de sesenta y 
dos pesos fuertes para garantir á la Hacienda el 
cumplimiento de su contrata, otorgándose lá escritura 
correspondiente, y retirando el depósito que marca 
la condición 11, después que sea admitida. 

18. Serán de cuenta del contralista todos los 
gastos que se originen en el otorgamiento de la 
escritura, sus copias y demás necesario á este objetí 

19. L a ¡ anza que marca la condición 17, po'i 
drá constituirse en metálico en la Tesorería gej 
neral de Hacienda pública, en el Raneo España 
Filipino de Isabel I I , ó en acciones del mismtg 
Raneo. ,1 

20. Queda prohibido el admitir reclamaciones *^ 
observaciones de ningún género, relativas al lodo * 
á alguna parte de la contrata, ó que tiendan á mo 
dificar ó restringir alguna ó algunas fle^us cláu
sulas; las que ocurran después de celebrad^'%! remate 
podrán hacerse ante la Junta superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la ley., 

21. Si el contratista fallase al cumpliraieolo-.de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de la- ,^ 
bores á verificar la obra por Administración, por 
cuenta del contratista, haciendo uso de la lianza 
que tenga en garantía, ó al embargo de biews su
ficientes, sin perjuicio de exigirle todos los d á f f 9 | ^ | 
perjuicios que por su morosidad é incumplimiento 
se hubiesen originado, con arreglo á lo que pres
cribe el artículo 5." del Real Decreto de 27 de 
Agosto de 1852. Manila 30 de Enero de 1863. - M 
Inspector genera!, Antonio Brabo. E l Intervent'fl 
Manuel M. Moneegt t í .=Es copia, Rogení. 

M O D E L O D E PROPOSICION', M 

D.% N. de N., enterado del anuncio publicado ern 
la O'irefa de Ma-iihi núm. y habiendo llenada 
las formalidades prevenidas en la condición 11 dej 
pliego para la contrata de la construcción de % 
senta y cinco marcos de molave, con sus corres 
pendientes alambreras de cobre latonado para cubriB 
las ventanas de los talleres de la fábrica de puré 
de la Princesa en Malabon , como lo acredita con 
el documento que adjunto acompaña, se compro-, 
mete á tomar dicha contrata al precio de 
pesos por cada marco de molave con su correspocü 
diente alambrera de cobre latonado, con estricta 0& 
jeccion á todo lo prevenido en el precitado plieg| 
de condiones, del que se ha enteresado á su satisfacción 

Aqui la fecha. 

Firma del interesado. E s capia, Rogent. 0 

I 
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Se Biiun^á que pnr nulo de esU f e c ! n del Sr. A l 
calde iiviyor de e*U provincia, dictado en auto* ejecu
tivos que sijjue el representants ile caj.is de comunidad 
ile imlios, contra D . Andrés Javier, vecino 'leí pueblo 
da 15 i i I I I , sobre cuatro 'mil pcmt. y -u- premios, en 
vi-i i i de n o bikier «"unido efe-to los wiuttciit y pregones, 
anan''iiindo la venta en públicas iilmonedas de loa bienes 
embar^ idus á dicbo D. Andrés pira los iliaa 19 de D i 
ciembre y 16 del «ctml, se h i mandudo se anu icie 
o u t i v a i n e i H e para el di i 15 de Junio enlranle, en que 
c o n lu rebaji del tercio de su avalúo se remi t i rán e n 
el intu i r poator ó postores á la hora d e | i s 12 dul dia 
en punto. Dichos bienes con sus avnlúos, fíjados »nte-
rionnenti-, son i-oni'i siguen.= 1 0 trc-inla y cinco qni-
ño .es, lri:s b ilit-is, cíii<;o lo.nes y media braza rea'engu 
de lieir^s l.ibrantias, sitas en los puntos denoininados, 
(Juinh.iua, Montinglnbig y Magabe, de la oon»prension 
•leí piibclo de Biluyan de esta provincia, cuyos linderos 
són.— De los de MMgnbe por Est?, otras tierrxs del 
mismo I ) . Andrés J«vier, p..r Oeste tierras de O. Lo
renzo Casiillo y Pedro B-mii-t i , por Norte lia r.is de 
I ) . Smi i igo de ja Cruz, de K-tanislao M ..r n i^.m y 
León López y por Sur tierras de D. José Cnsóstomo 
y B^riiurdo «le la Cruz .—LHS tierras de Montiogtubig 
tienen por iimleros por liste los terrenos de Doñ i Dorotea 
Cap! i y I ) . Hilario D'MZ, por Oeste el rio Malibo y 
por Norte l is lerrenos de D . B ildomero Valdes. = Y las 
de GuinlmiM lieimn por linderos por E^te Oeste y Súr ter
renos del misino I) . Andrés Javier, y por Noite jas de su 
lierm i i io D. Domingo Javier.=2. c una prensa de IIMII-
postetia.—3 3 una máquina de madera de dos molinos 
para benetu-io de en.ffltdlllcé, movida por H g u a . — 4 . 0 
uu camarin de cufi i y paja. = 5 . 3 ocho Idera» o 
c a u a s . s ^ t i . ' dos fogones económicos para la i'.bricacion 
<lel h z ú o i r .—Y 7. 3 u u a ntáquina hidráulica de fíierro 
de tres bolas con sus calderas y enseres correspon-
di<'iites.—Todos estos bienes están avaluados en diez 
nil pesok, O H i i t i d a n que servirá de tipo para abrir po-tura 

en prejuresioii ascendent.'. 
Por tmto, los que deseen adquirirlos, acudirán á este 

Juzgado en lu fucila citada y se les admitiián las 
posturas que hicieren, remalándose en el mejor postor 
ni dar la hora de las doce del dia en punto: en la 
intflioencia que de ka cantidades ó jusliprecion espresados 
se hará la rebaj i del tercio m ind i d i . = B itangas 21 de 
M - y o d'.; IñGS. — Hiijino Raymundo. 2 

JJ . FruncLiM Luis V'.illejo, Alr.uldr m njor teyuitilo y Juez 
de \ . ' iiisliinvii di-esta pruviacia di: M mila etc. 
l 'or el pr senté e i t o , llamo y emplazo á un nom-

brudo Jorge, pijeró que h i sido de la c a s i de los Si-ñores 
Eli-inger y Hermanos, para que en el lértuino de nueve 
OÍNS comparezca en e>ie Juzgado a declarar como tes

t i g o citado en ta <;au-a nínn. 1725, contra Bulálio Si-
j O " i i c a sobre hurto. 
(4^(Iiiiiili 20 de Mayo de \9>Qi.=xFrancisco Luis V a -

n^;o. — Por muid ido de S. Sria., Félix C. Arunllo. 2 

'Jo/i Fruncitco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
yi. M . ( t j . D . y ) de esta provincia de Manila y Juez 

. t'c prunna inslancia de la misma etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Tranquilino Carlos (a) Quiüno, natural y vecino del 
b..rrio 'de Bilá* del arrabal de Tondo, ertatura baja, 
color, .moreno, hijo de Isidro Carlos y Pascuala Navarro, 
y á Bernardino Bautista (a) Teniente Andino, de esta
tura .1) j . i , color negro, piés tuertos, natural y residente 
en el inismo barrio y pueblo, hijo «le Juan Bautista 
y María n e la Cruz, contin (juienes estoy procesando 
por ia|>fo y estupro violento, paia que en e l lérmino 
de treinta días, contados desde esta lecha, se pre«en-
ten en este Juzgado ó en [as cárceles públicas del arrabal 
de Sin. Cruz, á eontoslur á los cargos que contra ellos 
resullm en la ousa nüm. 180-1; pues de haceilo así 
les oiré, y de la contrario suslanciaré y determinaré dicha 
oa _1ía en su ausencia y rebeldía. 

.13 ido un Binondu á 18 de M iyo de 186:},— Fran-
kbf&'" Luís vallejo Por mandado de S. Sría., Félix C . 
jBJLiaullo. 3 

Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor seyundo y Juez 
¿ i1'. primera instancia de esta provincia de Manila etc. 

^ Por el présenle cito, llamo y emplazo al ausente 
• Juan de los S mos (a) Butitit, indio, natural y vecino 

jfl^fel (ineblo (le Tambobo. soltero, de veinte años de «edad, 
labrador, para que en el término de tieiuta días, con-

, l a lu- desde «sin feclm, se presente en los estrados de 
fifi Juzi^udo ó en las cárce'cs de esta provincia á 

Rohtestar á los cargos que contra él resultan de la causa 
¡núm. 1802, p»r perjuicio que se sigue contra él mismo; 
'jog de hacerlo así le oiré con arreglo á derecho y de 

lo contrario sustanciaré la causa hasta la difíniriva en su 
ausencia y rebeldía, pmándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

^ D a n o en Maniia i I » de Mayo de 1863. — Franciico 
a¿is I üí /e /o.^:Por mandado de S. Sría., Félix C. Araullo. 
C 3 

Wk Francisco Luis Vallejo, Alcaide mayor 2.* por S M. 
Hfjf Juez de primera instancia de la provincia de Mu-

BCJ*. ÍH7« etc. 
\\- Por el picMenlo cito, llamo y emplazo á Grego-
/ rio y Brione^, para que 'en el término de nueve días 

contados desde esta ferlu conparezca en este Juzgado 
á declarar encunas dili^encLs criinm , , - que se instruyen 
por demanda del mismo mitra el preso Victorio Papa, 
sobre hurlo; y que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 27 d: Mayo de \H63. = Francisco 
Luis Fa//'jo. = l,or mandudo le á. Sna., Fvlix C . Arauio-

3 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor seyundo de 
esta provincia etc. 
Por el presente cito. Ilaim y emplazo i \ D.a Lorenza 

Arcega, que vivía en \k cas. iním. 3 calle real de I n 
tramuros, para que dentro de nueve días, contados desde 
esta fech', se presente en ete Jugado, á prestar de-
claracioii e i la causa núm. 178 J, que se instruye contra 
e l i hi io D i - D i c c o sobre huito, en | i que figura como 
(¡uerellante; apercibid< que le no vereficurlo le parará 
el perjuícíp que haya lúgár 

Dido e n Manila á 27 de Mayo de 1 8 6 3 . — Francisco 
Lúii Vallejo. — m u i d i i o de S. Sría., Félix C. 
Araullo. 9 

Don Andrés Purga. AlcnUe mayor tercero en comisión 
de la provinci t de Manili, que de estar en actual, y 
pleno ejercicio de sus fun iones el i ifiascriío Escri
bano da f é 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Luis Javier y Angel .Lvier, ambos nniurales y ve
cinos del pueblo de S. Femando de Dilao, de esta 
provincia, el primero procesado en la can-a núm. 1720 
por hurto, de veinte años de edad, soltero, de oficio can
tero, hqo de Angel y de Florentina de la Cruz, de 
estura b.'ja, cuerpo delgado, cara l<rga, pelo y cejas 
negras, ojos pardos, nariz rrgular, barbilampiño y color 
moreno; el segundo, padre y fiador del mismo procesado, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
esta techa, se presenien en e>ta Alcaldía 6 en las Cár
celes públicas de esta provincia, para ser notificado de la 
Real sentencia recaída en dicha causa, previniéndoles 
que en caso contrario seguiré y sustanciaré la causa 
parándoles el perjuicio que liiya lug«r. 

Da.Jo en Manila á veinte de Muyo de mil ochocienlns 
sesenta V tres.—Andrcs Parga. — Var mandado de 
S. Sría., Jaime Pujades. 3 

D . Juan Mardz Alvarrz, Alcalde mayor por S. M 
{q. D . g.) de esta pruvincia dt Tayab -s. Juez de 
primera instancia de 1 la misma. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo por primero se

gundo tercer y último edicto y pregón al ausente don 
M-ríano Abrigo, de veintinueve años de edad, casado, 
naiural de CalaUig, vecino y teniente primero que 
fué del pueblo de (luinayang m de seta provincia, de 
ofiü'jp labrador, conlru quien procedo criniinaluiente 
en la causa ntlin. 6:ió, por exceso y f*lU en el ejer
cicio de sus funciones, para que dentro del lérmino de 
treinta días siguientes, que corren y se cuentan desde 
hoy dia de lá fecha, comparezca personalmente en esle 
Juzgado 6 en la cárcel pública de esta cabecera, donde 
se le dará copia de lo que contra é; resulta, Ji defenderse 
de los cargos «pie se le hacen, y si así lo hiciere le 
oiré y gu-irdaté justicia en lo que la lubiere, y no 
haciéndolo sustanciaié y determinaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldi', sin , mas citarle ni emplazarle hasta 
la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos 
y demás diligencias con los estrados de esle Juzgado, 
y le pararán los perjuicios á que hiya lugar. 

Dado en la casa real de Tuyabas á 23 de Mayo 
de 1863.—Juan Muhiz Alvarez Por manda lo del Sr. 
Juez, Leandro Zaragoza Santos.—Elias Qw-rubin. 3 

D . Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor ¡tor S. M . 
{q. D . y ) de esta piovincia de layabas. Juez de 
primera instancia de la misma. 
Por e| presente cito, llamo y emplazo por primero, se

gundo tercero y ú timo edicto y pregón á Hpit'inio Bolado, 
indio, de cuarenta y siete años de edad, casado, na
tural y vecino del pueblo de Rosario, provincia de Ba-
tangas, de oficio labrador, ausente, contra quien procedo 
criminalmente en la causa núm. 549, por contrabando 
de baco y quebrantaiuienlo de caución jutatorin, para 
que dentro del término de treinta días siguientes, que 
c< rréii y se cuentan desde hoy dia de la fscha, com
parezca personalmente en esle Juzgado ó en la cárcel 
pública de de esta cabecera, donde se le dará copia 
de lo que contra él resolta a defenderse de los cargos 
que se le hacen; y si así lo hiciere le oiré y guar
daré justicia en l o q u e l i tubiere, y no haciéndolo sus
tanciaré y determinaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, sin mas citarle ni emplazerle hasta la sentencia 
definitiva ínc usive, entendiéndose los autos y demás 
diligencias con los estrados de este Juzgado, y le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa real de 'Payabas á 23 de Mayo de 
1863 Ju i n Muñiz Alvarez—Por, mandado del Sr. 
Juez, Leando Zaragoza Santos.—Elias Querubín. 3 

D i s t r i t o de K e n g i i e t . 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud p ú i t i c u . — S i n novedad, 
C m e c b a í . — C o i i t i u u a n e»lo» na tu ra te» ocupados en la siembra de aUu-

oan a. « y ma íz , y en el trauplanie di I arroz y o l r i u raices a l i m e u t i c i u i . 
Benguct Í 8 d e -Majo i¡e I 8 ( i ; j . — B l u $ de BMM. 

P r o v i i i c i i i d e K a r a m i . 

Novedades desde el dia I I al de la fecha. 
Valud púb l ica . — <in n . i re i lad . 
Coter.hns.—La de a z ú c a r es h n e n » y la del añ i l promete bien. 
Obr i í i publicas. — tiu el pueblo de Pi larse ded i can A l a r w M . m i ^ i e j j 

de las B m M H i . 
Precios corrientes en Balanga. 

A z ú c a r , : » B M A á 0 cdn t . p i l . . . . ; - m z , 2 I » , ü l | 2 c « n t . eMi.D 
l lriauif» 18 de Mayo de lo63.—i )a i / i¿«n Soboa . 

D i s t r i t o d e B o i i t o c . 

Novedades desde el dia 7 aZ de la fecha. 
Sulud publica . — S i n novedad ilf'llflil'l'l Itf'b*1' 
CU«C/I«». = LH» ranclwi 'Ba del Sur, se ocupan <n el corle de l , t 

primi-ru» liojaa del t«b . .co , la «leí ea'ay «e pn senta ¡nniej . i rable . 
Obras p ú b l i c a s , ^ " f entan aconiando los mate i ia le j p. ra la cunp,,. 

Mlatail «leí cuartel y p>vellif&ea do eaCa eMMmra. 
P rec i i s corrie- i l rs •—Cuatro.-ii-nto-i ro innjaí de p day, qne hac-n 
cavan p r ó t i i n a u i e n l f , deapaes de l imp io , ¡ . an icao aeia reales, la g^j. 
mala de c u n ó l e s-i« o u a r u n . 

B,.ntoc U de M - y o de 186?.—El ConAiidar . le M . y P , E tanúft» 
dt M t n i l i c u l e . 

P r o v i n c i a d e A b r a . 

Novedades desde el dia IB al de la fecha. 
Salud pu i / i e / i . —S i n novedad. 

Cu»»iC?iaj. —Conliuua el corle del tabaco y au beilüÜcio. 

Frecios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Pul.iy p*. nyoui arroz, ¡1 ps. taMan. 
Bacay 18 de Mayo de lS6: i .—Jour /u in de P r u t . ' 

D i s t r i t o de L e p a u t o . 

Novedades desde el dia 9 al de la J'echa. , ,,, S 
Salad p ú b l i c a . — l ^ u n t i n u a n laa viruelaa en Us rauclierias del teri i U | | 

de Mancayan. . 
Cnstrkas. — lAt» inorrotea »e ocupan del cu l t i vo del tabaco, it>iii4| 

pr incipio ú la« introducciones en los Caniariiiea de primer di p ó a l t o , y tai 
p a m c i a i d a lerrcuos paia uiaiz, camole y ano* en el mun le . 

Obras púA/iCM».—-Continnan loa irahajon de lu via central can el pep. 
•onal de chino» y presidiarios, á ios cuales lian aaialido oo la .pre
sente aeinaua Z3 lyonote* diarios. 

Precios corrientes. 
Arroz l impio de la ú l t i m a coaecha 7 ¿ a n t a * por I peso. 

Cayau 16 de Mayo de 1863.—El Oomandante P. M.—«/unn . 1 / Femr. 

D i s t r i t o de M o r o i i j r . 

Novedades desde el dia I I a l de la fecha. 
Salud piihlica.—Sin novedad. 
Obras B Í t / i e a * — C o n t i n u a la recomposici on de las eulzndus de loa pu» 

blo« de este d ia t r i t o . 
Precios corrientes. 

Arroz de Morona , ¡t peaoa cavan; i d . de Tanay, 3 p » . i d . ; petaltt 
de i d . , 31 pa. lió c é u t . ciento; arroz de F i l l l l a , -J p » . ¿ 0 eéat . 
cavan; petates de i d - , a" ps. ciento; arroz de Binan^ouMn 2 gt. I . ' ,' -
eénl , . cavan 

Wwroim 18 d» -Mayo de l u i . ' l — K l Couiairdanle \ f a. . . . n o H r l c a r . 

P i w l n c i á d e Z a m h a l e s . 

Novedades ocurridas desde el dia 10 del actual 
al de la fetha. 

Salud i iúl j l ica . - -Sm n.ivedsd. 
Cosechas.—I,os Jnalurales en loa mas demaa do los pueblos ¡ rlncipím 

á hacer l»a niein'iraa del palay t a r d i d o . 
Obras púliUcas — Ln* naturales couiiunau . . " i i ai .d en loa traba

jos pdbtlciW. 
Precios corrientes. 

Palay de Iba, 74 4¡H c ó n t . cavan; arroz de S. N -f» | p«H 
2> c é u t . i d . ; i d . de á . Marcel ino, uu prso 01 cent , i d . ; i d . Jí 
S t a . t í ruz , un p;so o'.l c é n t . i d . ; palay do id , .',3 c é n t . i d . ; earb* 
de I d . , 18 ti|S c é n t . batulan ;arroz de Bani , I peso'.'& c é n t . cavaii;tó'i 
de Bdl i i i ca^uin , un peso 2.j c é n t . i d . ; i d . de Sarapaap, un pesv 3? 
cen t . I d . ; i d de Bolinao, un peso 50 c ú n i . i d . 

Iba 10 de Mayo de l * i : J . — L u i s Cortey >f 

l ' r o v i n e í a de B a t a i i » a < . 

Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecla. 
Salud púb l i ca . — Buena. 
Obras p ú i i c a s — K u suspen-o por hi t larse »ci<|laHiia" t<Mi,fiaturalMÍ' 

la limpieza da sua cami<os pnrn aembrorloa de p . i l . .y . 
Preeios corrientes en la cabecera, Taal, Lemery, 

Calacay Balayan 
Arroz d é l a cabecera, ;1 pa. cavan; cacao do i d . 55 pa. í dem; O I K » " 

i d . , 1 peso á a c é n t . i d . ; aceite de i d . , 6 ps. t iuaj i i ; caíi . i»-espfnas de l io 
4 ps. ciento; arroz de Taal , un pe^o 75 c é n t . cavan; uzllcur de id , • , l 
peso 81 c é n t . picv; aleudan de i d . , Opa . pico; uanaa-Hapinus de Ido 
0 ps. ál) c é n t . c i r i i t o ; arroz de Lemery-, 2 pa. 'Jo c é n t . cuvan; ceeV 
de Id . , t>8 ps. Id ; a z ú c a r de i d . , I peso 75 c é n t . pico; algodón 'e 
i d . , 6 ps. I d . ; nna—:•;-; de i d . , 7 pa. c iento; arroz de Calaca, 3 :•; 
cavan; maíz de I d , I pa. 00 c é u t . i d : a z ú c a r de i d . . I pex> w 
c é n t i m o s pico; al|{odoa de i d - , ñ ps. i d . ; aceite de i d . , 3 p». l in ' j* ' 
c añas -e sp inas de i d . , 8 ps. ciento; arroz de KaUvan, 3 ps. c » ' " ! 
cacao de i d . , 75 ps. i d . ; a z ú c a r de I d . , I pe>-o 75 c é n t i m o s r"' 
aluodon de i d . , 0 ps. on c é u t . i d . i aueile de i d . , 8 ps. tinaja; 
ñ a s - e s p i n a s de I d . 4 peaoa ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Lemery 

Mayo. 
D i . U 

Uia 0 
I d . 14 
i d . ia 

B U Q U E E N T R A D O . 
De M a n i b , b e r g a n t í n - g o l e t a M o l r ú o , con piedra. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Uoi lo , ^ .í. • , U o l c i i ; en lustre. 
I 'aru i d . , vapor Esperanza, en i d . al puerto de B a t a n í » ' ' 
Para Calaca, (-oleta pai lebot ban lo .Vifííi,>n i d a l puerto « 

Lemery. 
Uatangis 10 de Mayo de 14l!3 = 1 * . S . — £ o r t ; Í J < « del ya l l e . 

P r o v i n c i a de l ka i i* ¡ ; a s i i i a i i . 

Novedades desde el dia 12 ul de la fecha. 
Salud pHblUa . = * i n novedad. ^ 
Operaciones u g r í c o l u s . — C o n t i n ú a n h.s liabitaotes eu la cosecU 

a z ú c a r y eu U stomlira de can*.dulce. J,», 
OiruSfMUi/icae.—Cuiftinuan los poliatns en los trabajas de la» cal»» 

puentes é imbornales. 
Precios corrientes en Dagupan y Calatiao. 

Arroz. I peso 18 Opi c é n t . cavan: a z ú c a r , 93 t!i8 c é n t . p i lón; s i*""*" 
7ii c é n t . p ie» ; r o t o ' , 70 c é n t . ciento. 

Lingayen 40 de Mayo de I 8 6 5 . — . l / n n i M Arceo . 

MAMLA.—I»IP. D I LOS AMIBOS DEI. PAÍS — Palón», • 


